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CONSTANCIA: El presente  expediente digital y memorial anexo  se recibió en este Despacho el  13 de 

julio del 2020, proveniente del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de la 

Ciudad. Armenia Q., Agosto 18 del 2020. 

 

 
ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

Secretaria. 

 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Armenia Q, Agosto dieciocho del dos mil veinte. 

 

Atendiendo la solicitud que antecede presentada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, y para llevar a cabo la diligencia de interrogatorio de parte al señor JOSE 

JAIRO BOTERO ANGEL, que en sobre cerrado le formulará el apoderado judicial de la 

parte solicitante, se señala nuevamente la hora de las nueve (9) de la mañana del día 

DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE (2020). 

 

Para la práctica del mismo se observará lo dispuesto en el art. 7 del Decreto 806 del 4 

de junio del 2020 del Ministerio de Justicia y 183 y 200  del Código General del 

Proceso.  Notifíquesele al absolvente en la forma indicada en el Art. 8 y parágrafo 1 del 

Decreto en mención. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez   

                                

 

 

a.l.c.t 

  

 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 19 

de agosto del 2020.      No. 

093.  

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

SECRETARIA 

  

 

 

 


